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Oue en efAn. 55 Lit. b) ibioem determina que 'Los goDiemos auiónomos descentralizados municipares
lendrán las siguientes compelencia§ exclusivás sin perjuicio de otras que delermine la le\¿ b) Ejercer 9l
conlrgl sobre el uso y ocupaeién de! suelo en el cantón";

el cual regula et

tic:a dictó la resol!,ción obligaqlfl¡,4er6,Jü&@;.ryción de{Art. 7Og del
Código Civil, la euql se fue publicada en el dl!:lgsd".l1{e-!syi9!][re_q-e=!?9,-6^:"risrne

o para la inscripción del domlnio de bienes
iñmuebles préúi966¡qfáff&t8fó9§dl"óOAigo iivit no es apticabie a la transferencia de propiedad que
hagan ,os particulareslhi a la transturencia dá tos bignes qu; pertenecen al pat¡imoñio d;t lÑoe y a ias
municipal¡dados, debiéndose aplicar el Ertículo 709 del Código Ciüt ún¡ene¡,te a equelks transfe¿ncias
de dominio de ¡nmuebles que pertenecdl a instituciongs defsector Público médiante ocupación, cuando
la ley no contemple un p.oced:miento especialpara tales t.ansferencias
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CAPíTULO I
oeñe*iir¡oÁórs

Artfculo. 1.. Objeto y ámDito de aplicación.- La p"eseñte ordenanzá tiene por o,jero legalizar en favor d.
sus poseedores, los bienes i¡muebles que mantenoa tos particulares sin iusto tiülo in"oitJ 

"n 
el

Regislro Munic,pal de la Propiedad del Cantón S¿n Juañ Eiosco, ¡b,cados 
"n 

l"s zonas uroanas de
cantón San Juan Bosco, cumplienoo el procedimienro establecido ¿n iey y esta ordenanzá. para los uso!
de v¡vienda y conservación del teÍritorio en sus vocaciones propiag de áoJerdo a lo que diépone e1 plar
de Desarollo y Ordenamienlo Territoriál del Caatón y aetérJa L.J»ana de k l¡rá"a áe-éan ¡uan go""o.

So1 objeto de litulérÉación €dminisrativ¿ los paed;o urbanos. que forñeñ parte de las éreas urDanc
paroquiales. No podrán ser objeto de titutadzación p vada, sin óerjuicio de la adninisiración y gestiór-
pública sobre los mismos, Ios predios y éreás de protección forestal, las áreas de r¡esgo geoúgico, tos
ierrenos cor pendientes suoeriores a' treinta por cienro. ras áreas co-iespondientes a riÉorás oeios ríos
quebradas, lagos y laounas, los bieñes que pertenezcán al palrimonio del Estado y los qu¿
corespondan a1 Ministerio de Ag.¡cultura Gan;Oeria ecuacuttura y iesá, segrin io aisponen tós nrts. so

A.DMINIS?RATIVA DE PREDIOS DEL CANTÓN SA.N JUAN BOSCO, Y REGULARiá¿IÓN
ExcEDENTES o DTFERENCTAS DE iERCEñóé óÉiÁópiÉoÁiiinivÁóÁ. 

* -"

y 51 de la Ley de Desaro|o Agra.io.

Conscr'entes de los actos de posesión que los vecinos del cantón mant¡enen sobre algunos bienes
inmüebles ubicados denlro de las zonas urbanas del cántón Sen Juan Bosc!, es prior¡lariol

1.- Legalizar la tenencia de ¡a t¡ena,dffi-Q bs perimet[g§=Lrrbanos o zoñas urbanas legalmeñté
consi¡luidas mediañte orde¡ar¿a. / \ -' -§;. 

- --
2.- Otorgar escrituras públicas aJo§iosesionarios\
g - coni.orar eiá"ÉiÁb;i;lit#ñ;;:;;;;ü p"rr"uru*shlffirso, fracaionamienrc y ocupación
del suelo en las árcas uaband.
4.- Ga.aniizar el eje.ciciodieno de los derechos de oomrñio. (,,,_ rlU¡,¡iBOto

' I '- ''t¡tl i1 'J"" -
Articulo, 2.- L€ppsesrón.
ánimo de scñof 6adg¡p),
otra petsona eñ su luodr \

la ténencÍa de una cosa deieam¡nada con el
o el qÜe se da por tallenga la cosa por sÍ mismoi o bién por

y a su nombre,

ind¡vidlj3l o

a) Carezcan de titufar o tilulares de dominio con tituio insodio;
b) Se encuentren en posesión de litulares de derechos singularcs o universa{es;
c) cuvo titulo o lítulos sean insuficieñies con respecto a iá propiedad q¡re es objétg de ra titularización.
d) Se enclrentrén en posesión y no se haya demandado ni piaaicado ta particiónl

Artíct¡lo 4.- En todos los casos de titularización, indiv;dual o colecltva, la lvlunicipatidad garaniiza,á Ia
configur€dól adecuada de los predios esio es que sean aptos pa.a su cabal uso v ocuoación de
acuerdo a las determinañtes que rigen en el sedor, según lÉs ordenanzas del can;ton, ;l plan de
Desanollo y Ordeñamiento Ier¡toriat, los planes parcidesl las distinlas ¡esoluciones so'bre el uso y
ocupacióñ del suelo que d¡cte la Munic¡da,idad a través del óoncejo Cantonal para un secto¡ o el sedá
especiflco cbjeto de la regutarización.

La titularización y adjudicación a título singutar o eñ propiedact común, sólo podrá hacerse respétando
los lán€ños de lotes qu6 corespcndan a las ¿reas o sectores de p ancarnicnü o pcr proceotmijntos de
determinación de nuevos sectores o subsectores, según resuelva' el Goncejo Ca;bn;l de acuerdo a loque disponoa el Plañ de Oidénamienio Toffjtoriel o los planes parciale! que rigen pala un sector
deterñ¡nado.

articulo 5.- Los procesos da titurarizació1 de los b;enes inmuebres derivan de ra rniciaiiva de los
adminisrados ilteresados sin pe jLticio de que lá lrulicipatidad imponga para r. *tufáiá"iOn aá iái
predacs, pare ge.e.tíe de les ccndjciones de uso y hábitat digno, pioLJim;cnics dio icestt"uciüiac¡ó¡
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e§ que

Artículo 10,- Los
Dirección do Planif 6aci6n U

e t¡lularizácién*se dEs€lrolld
y Rural. Los administrados,

y va¡idaCióñ do la inform¿
respaldo e información
titularlzacióñ adm¡n¡sf rativa

lif,por parte de la Municipalidad, -podrán
stentada que aporte a los qloqe;gt 4

r '^ola 11 §La" '

de Procuradurla Sindica y la
de las lareas de veñ'ficación

documentaciór técnióa de
,n de la propiedad y

del o los



¡E=1E§Ei
4- Deterñinación dé Ja Ubicación del predio. con mención a proviqcia, cantó". panoqui, barrio oseclor, y direccrón de las cálles
5.- Delefihinación de ia cáoida y límites c€rdinales del predio a üularizarse con indicación de tá:rongrudes oue se mantiene con c€da coliñd¿nle.
6.- SeñalÉmiento de un E-mai para fuluras notiflcaciones
b) copia de la édura de ciLididanra y cert:ficédo de voiación de ros poseedores ros cua'es deberán se
necesanamente mayores de edad y capaces para obligarse y contretár, salvo et caso Oe oue Li oo"."ao,nuoesen sr0o un progenitor lallecido, evento eñ er cual deberén acluar los rneñores de édad oor meai:de uñ. curador espec,at y presentar cop as de partide ae oe.r"cion áei práge;]t", 

-p-"rtiü ;;;;;;,
nacimjento de los menores y posesión efectjva dé ¡os brenes hereditárioi. ' -"- - :
c) Cedjfcado de q,]e el Bien inmuebJe a tituladz"rr" 

"" "n*"nrru 
,biááo en etArea urbene

d) Cetlificado de No adeudar al Municioio
e) certif,c€do dél Registrador de la p¡oDiedad sobre que e, inmueble a riturarizarse no consta inscrito e,
e, Hegrs¡ro ce te propied¿c.
r) Plano con ol levallamiento de{ predio a titulariza.se. con nombre, frma y registro profes:onal deIoPograÍo. arqurtecto o ingeñiero civil que ásume la respoñsabil.dao sobre los iatoJconsi;nados. Mismcque contendrá la s¡güente informaciónl
'1.-Ubicación, parroquia, sector del predio.
2._ubicación geog'áfica: cuadricuras de coordenadas de ubrcsciónj escara oe ra reoresenteciór
seométrica; cuad.o de coordenadas de ubicación 

"ip*i"l ¿" ü"G,t[t ááüiiei;;, üé"sii ffiiüidelos lados détpolígono de lndereciónj dimen"fon.i o"r pof ig*"d"i-o!"fi"dññij y';#kÁ;:';;:
colindantes.
3.-Superflcie del predio (aproximac'ón a décimas).
4 -,UDicac ón del predjo delko de la manza4a a iá cual se perleñeco
g) lnformación sumaria de testigos, de ál dos personas que decláren sobre la posesióñ pacífc¿
lninterrumpida y publica del inmueble favo-,\el poseedor. ¡Fr un lapso irirrerrutpiáo o" tr"j o 

"¿ieno§
h) P€rtida dé mahimonio o actg46tariat o resotifOn\totagaaffig¡ ¡uez que soJemnice ta unión de
hecho de ser el caso; / ' - - *-Bq'--- ":' :-'"""'
i l,:y:":l:1.:,:*:1.+rlfio en ra que se dejo con"ran"r" ffiift:+n.que se adqLririó ta posesión,
el. tiempo que viéne pos{endo, los meáios con io" 

"uul"it¡".eietc¡OJrhirérián.lsi ha sido pacífica
inintenumpida y publi6e, y qué desconocé Ééy puo cE¡ y que oesconoce Fé.-tg re¡iFledéíd, de-Iituro insciílo.,sobre djcho oredio:
:1"]ri:99" q'ji/€djr-¡ás coni6ndr4_iE¡,: 4t dácFif, á'e que respeao a dicho predro, debid;ment;
singularizado,rldÉS/Self.ef tlpyp6á,B§áf§i{tbnliao s'obre la posesíó; o dominjo o deiechos reales oue se

que se solicita ¡a legalizac¡ón, y quo la titularización r¡o supone
aleguen respecto al
rraccionamiento, divisiónnides;embrac¡d;t.,np¿iü¡;;;";"ü;;'b;¿ffi;;¿*Ji"i,iiilJ,I
l-rj:Igl19..q!,e 

"e. Tnoce Iá ñormariva viseñte p"i" 
""t" 

pro*1i*iááo y lüá ái,-i,iá'i"" -n"u"u"n";""administrativas, civi¡es o penatos qr.:e sé deriven det mi;¡i;; r;le;a;ó;6-ü;;ñ¿;;;'ffi;
responsabilidad sobre los datos coñsignados y les afimaciones d-a.ta."¿as o o" ,s ieJáÁr"ion." J"
terceros sobre esta declaracióñ y el procsdimienfo que solic¡ta.
l] 991,i,9"1 comprobénte de pago del ¡r¡pLesio ai predio urbano en el caso de que el Dien estuv:e€
regrsrraoo en er catastm munic pal.
k) En cáso de que el soliotanie actuá er nombre o representación d6 otra pe,sona deberá p.esente¡
pode¡ especiat emitido anre notario o en er consurado Écuaiori ano, pa¡a lia rÁtiáloi á" *t5 ü-riiá.po.ier en el cual expGsamente deberá constar la jndiv¡dLratización á¿f preOio que so pretenáe-que se Éadjud¡que y el modo, Uempo y medio de la posesión.
l) cualesquie. otro documento que pruebe ra posesión qJe maniienen sobre er ored:o ob'eto oe ra
sorrcnuo qe trtuta.zac¡óñ. salvo aquellas a las que le sea imposible tener acceso. las cuales déberán seianuncr60as y solicitadas que sean entrogadás por pErte de terceras personas ó instituciones de ser elcaso.

Art¡culo 13.-El alcaldeya se¿d9 oicioos solicirud de tá pa,te jnterosada enté reüu!6rjzac;ón dÉun tereños. previo ¡nforme oe la JefÉlura deAvaiúos y Cábstros de Ia municip; ided_, pondrá comopunto a tratarse en s6sién del concejo municipat, la Resolución ¿" ,"qr"iii lá ¿";t";"-"ió" ;
regar|zaoon de aseñta'Trientos humanos consorid€dos de interés sociar ubicados en bieñes inmr,e¡iel.
de su ci¡cunscripción territorial, resolucjón única que a s u viz l" fdñ"¿; ;i;;;;;;;;;1;
em;tir a posterior en iodos tos casos que surjan e; ol mismo sector, ta R;;tu;iE; Admini;tá;;;;er rnrcro 

.det , 
procedimiento partición administretiva con eI cusl dispondrá la inscripción de laoecrarEtofla de partición sdministrariva para que el registrador de la propiedad se abstenga de inscribir

'4, P- @b"btu lt" -



Con esta documéntac¡ón el Director de Planifoación elaborará el
que conteñdrái sl criterio: de paÉicióñ dél inrnueble, Ia.poslbilidad de adjudicár el ¡que conteñorai sl cnteno: o_e panlcroñ dél InnueDle, la po§tofltdad de adJudrcál el ¡nmueDle poT no
enclnt.ase en oposición con el Plan de Desar.ollo y de OrdeMm:ento temlorial, niafectado para alglna
obrá pública, o ub¡c€rse en zona de .ie§go y el listado de copropietarios; dejando a salvo Ios derechos de
aqueilos que no comparezcan !4 de torco:rod perjudicados,

en el Palacio
parque @ntÉlde la ci
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-C€rfificado de bienes y graváménes aclualizado oio€ado por 6t Registro de ta propiedad del Cantén
san Juan eosco. en doñdá se indique queet uien obletó det iecramo, sÉ i""Áti" ¡""iii"i si?ár..*"
-Poder con cárácter de procurációñ judic¡a, en caso de actuar a Áombre o en representación de una
lercera persona.
-Todas ,as pruebas documentales con que cuentéñ, salvo aqueltas a las que le sea imposrble te,rc:
acceso, las cuales deberán ser ánunciadas i soliciiadas que sean enlregadas por parté de lercerae

Anlculo 17.- De presentarse obseryaciones el procurador Sindico Municipal em;tirá el ¿ulo de aoertura a
lérnrno a p.ueba dJrante un periodo de diez dias, laoso en los cuales lui'pá,t". pr".""t""in i".'pru"Ái
que les asistán para ha6ér valer sus dorechos.

Trascur¡ido el término de prueba el procurador Síndim Municjpal ernitirá el áuto de cieÍe de témrno de
prueba, e inmedieieme¡te abdfá ujl térmiilo de tres dias para que las paiés puedaij pioseñiai aiesatús
si asi lo creyeren conveniente, vencido este periodo emiiirá un'informe en ¿",""r,o ao¡rá iá.
observaciones presentadas y justilicadas dentro del procediñiento que incluirá un análisis sob¡e lé
valoracóñ.oe.Ja prueba apo,lada po. las oades, cúmpt,do e*o sé pasaran autos al Director d€
Planifcación Urbané y RuÉt quren emitirá el INFOR[4E iÉCNICO DEFIñITVO eñ un término máximo
de l5 d ss.

Cuando la oposición se hégá valer con tirulo inscriio. en el intormB técntco oefin:tivo s6 sJger:rá €l
Alcalde que resue'va el archivo det expedielte. De no presentarse titulo inscrito y pretenderse iir_ra:es o
siflr¡ares d,erechos al dél solicitante, se lendrán en cuentá las difere¡tes peliciones y se emitirá el ¡nfo.me

én todo caso deberá, paá ser tenida en cuenta, respeta¡ tpdas tqs,gjdeÉFÁq;del canión, el plan de

?^::-1:l: 
y"_9i-!"li,,le1t:,Ij,1b'i?r, t91 otg199 qffiá ÉráérdiétiÁráé íísáL'éiónes sobre er de uso yDesarrollo y Ordenamiento Terriioriat, tos ptanes Baraiale§ \¡táérdiétiÁiáé íísiil'éiónes sobre et de uso v

ocupación oej tLUFlo ¡u€ dicte ta [aqnicliqfi(a'd. üériahár-prueba o siendo. la . prueoa 
"ont "o,"to¡" 

á
informe lécnicddéfi6ltivF,,,Fodf4 Fugéttél bicirivo bet proceso.

técnico doñnitivo en fiérilo de ¡as pruebas de posesión que se hayan practicado: Las pruebas que se
actuen serén las testimoniáles, documellglglo las que se obren páiciaimente a través áo inspecciones
solicitadas y autorizadas dénrro det iéFñiñ;iüqse áura para-d¿e'si ioiúd y ;¿";-É;iü,";;;i;.vnur¿ué§ y éqte¡¿auas usu{r uet le m¡no quqse aora par€ -oue se solc]len v actuen las m§mas en lo
rélatúo a los teslimoñios y presentadón de docüne0tos. f?§.jáBpecciones deberán ser solic;tadas en el
término de Drueba pero podrán véi,iicarse tuera*l; üendte.ffién et día y ta hora qLre se seña,en.
Sin perjuicio de la conciliac.óolque puedan rtegar tas partes qr..r§Eliqdan dLrechos sim¡lares. ta cual
deberá coñstaa por escrito pdn reconocimiento de firmas real público, conoi!ración que

Articulo '18.- En el evero de no presenlarse oposición el p.ocu,ador slnd¡co municipal sentarE Ia
re§pectlva razón y remitirá el éxpedienté al Director de planificacióñ Urbana y Rural quien preseniará el
informe técn;co definitivo, en eltér¡r;no de qurncE dias posteriores É la publi;ción, para l¿ cualdeberá
colslar con los informos aludidos e incluso de creerlo necesarjo podrá ordenar de ofcio ls práctrca d6
pruebas o lá enirega de otros tTformes.

Aatículo 19.- En base al iniorme técnico def;n(ivo el Alcalde eñ un término máxiro de trdnta dias
mediante RESOLUCION ADMINISTMT|VA debidamente moiivada revo,eia de ser procedente ¡a
particón y adjud;cáción de tos predios mediante ta recoñformac,ón. pa,rioOn v aOjuAicailán ¿ei o toi
lotes corespondielies a favor del sohcilaaie. en los términos oispuestos en el informe técnico defnitivo.

La resojuoón administr¿tiva de particiór y adjudicaciól y todo el trámiie edmin:skativo de titularización.
será protocol.zada eñ uña notaria púolica del cantón y j6 la se inscr,birá en el Registro muñiqpal de la
prop¡edad, y sé procederá á la actualizaoión de la clave catastrat.

Art¡c 
.ulo 

20.- El p.edio adjud,cado no pod.á ser transfe¡ido su dominio por el ptazo de trés años contados
a_pa,'tir de la fechs de la inscripción en el Registro de la propiedad, debíend; por to tanto el Regist.ádoi
Muniopar de ia propieoad inscribir ésta prohioición conjuntamente con la adjudiceción, en vrnuo áe poda
garanlize la propiedad en favor del adjudioado, así como ta posib¡l¡dad ¿e que terceros periudiá¿oe
puedan hacervaler sus derechos ante el adjudicado conforme ¡ó prevé el COOiAD

La prohibicjón de enajenación afudida no limita el de€cho det adjudjcaiado de poder hipotocar el bien
adjudicado a fn de acogerse a los incentivos y benefcios que'con ol carácter econdmicq ;fre; ;t
Gobiemo Nacional a la población o para que los béneficiarios accedan a créditos para construcción y

MORO¡¿A sAN¡IAGO . ¡CI'ADOR



El Registrador de la Prop¡edad no podrá inscribir las enajenaciones de bienes ádjud¡c€dos s¡ nocuenta
cón lÉ-respeativa autoriz;ciór dei ion€o N/tunicipal o n;se superado ei piazo de tres años.

de

Articulo 24.- La decla
de le insdlcienciá ert lá
pÉcific¿ del predio.

por las

jón iurada que
que con§ista el

-**,*o****'**
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Artículo 28,. Los requisitos básicos para la revisión y legalizactón de áreas de tereno excedenle eir
r¡as o meaos y Do concordante con las escrituras deberán estár agregados a la eso.hura púbtic€ conr.
doqrmentos hábilitantes, de acuerdo al romular;o N. 0i que fá."ni pa¡le de los an¿¡os oe estr
ordenanTe'

-Planimet,ía.- El ,evaniamiento plaliméirjco. susúito y irmado por el profesion¿l del área a f,n y e
propiet¿riq del ñismo que debe,co¡jlonei lo siguignte p;É¡netros técnicts y enireg:r en un C0_

Formalo INEN. Croquis de ubicacióñ á escaa en un rango de: Lno a cinco mil hasta uno ¿ diez ml
Ubicacióñ del nofte geogéfco. Sistema de coorde.ad-as UTt\4 y DATUI\4 WCS Aa. Cr"il i.
coordenadas de los vér'üces deJ predio. Nombre det propietafio. ¡¡omOá ¿ei ¡""io, O¡i""ii¿n J"
ubicacióñ dol predio. Fecha de elÉbo¡ación Escata dei ptano. Superficie y per¡metro. ñomLre Oetprofesional que elabora el plano con su nJmero de ógistro pátesionai f¡rma ¿ál potes¡onal
Dlmensioñes. Col;ndanles {Dos noñbros y dos apelttdos _m;rido i mujer_). Tres puñtos dé referenci¿
fijos que ubique uno de los vértic€s delpredio. . ' - - -----

-El GAD Muñicipal de San Juan Bosco realizafá jas crlacioñes a los coliódantes de acuerdo e tc
dispuesto en et código orgánico csneraLd-e proceso., con áioi¡eio oe o-"i 

" "i""ü. ""¡,J-Jiti¿m;i"que se está realjzando en Ia instilucióñ en el lérlIAQp de tres dias paesenfen sus reciamos
correspondientes ante el alcalde del;

es y proseguir con el
GAD Municipal de San Juan

-Pa.a la defiñición de los ióús permanenles en ef
predio{al rmigón; adobqparedes-de adobe o bareque
tapiales, etc., cercas vivas o de alambre de púas, mojones de
hormigón, ñadera u que definañ yd€limiten el bien inmueble.

Juan Bosco, no
de ios datos dé

MORONA sAÑNAGO . ¡CUADOR
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Munioihal. - ,sl;-
d€rán las facilidades al

rde
de
gél

los

_lnforrne técnico.-De la viabilidad del proc€so previo al cumplimielro de los trámires estab;ecidos en Io9
for'¡'ularios del 2 al 6 snexos 6 osla ordenanza, los misrós q,Je serán enrregados en un término de
treinta dias.

Artfcülo 29._ cuando exisia difereñc¡a de áreás de tefieno de un inñueble entre lo establécido en la
esqltura y lo ex¡stente. prevja verificación en él cémpo, con sustento en el plan del levantamienio
planimékico e informe lécnico de la Dirccción de p,anificación ljóana y Rurar se sequirá elprocédimientoquee§table.e¡a¡eyparacasodeveÓtade,excedentes,o.difereáciasi'.i

De la ¡ogulación de excedentes o difeaencieB dc áreas do terreno urbano y rural en el Gobiemo
Autónomo Dgsc€ntralizado Mu¡icipal dG San Juan Bosco, p@venieñtes dá arrorqs de nted¡ción.

Articuto 31.- Ámb¡to y supuestos de NO sujoción.

1.- El presenle Capitulq de esta Ordeñaíza estabtcce e¡ régimen administrativo de la .egular¡zacjón de
excedentes o diferenciás de áre¿s de téreno urbano y rural-en el Cantón §an ¡uan A;sco, proven¡enfes
de e.rores de medición, con etfin de ordenar et tenitoÁo y otorgar seg;¡"d t"ri¡ü;i;;;¿ñü;;;¿
bienes ¡ntueble! uft¡enos y auisles_



a) Para predios udranos que lengan una-
se con§lderaré un ETAM de hasta el

b) Para predios urbangs que
ETAM se calculará ulilizañdo li

MORONA SANI¡AGO. ECUADON
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En caso de oue se haya determ nado er excedenre o o.ferenc,a, er Dieclor de pranfrcadón urbaña v
Rurarnotifcará at administrado y at Regisrr¿dor oe ra prop,eoáJion ta ;ii¿;dó" d;;;;;;l iárrt;:
reguraÍzacron apt¡cando esta Ordelanza. to,hardo en cLenta que d€ ha;rlo por inic,aliva prop.a de
adminiskado se aplicarán desoreñtos a su favor como adjudrcat;rio del 

"-*J""iá v q"" il" ¡!, ¡áéiá,la éscritura púbticá que conienga el excedeñte o Ot¡erencij nc s;.¿ in;itá.-- - - ' '

Ar!íeu'o 34.- Dete.minaciéñ de rinderos.- para ra eieterminación cre ros rrncreros se pociran consÍderar

:lll_:I=^11"-"FT"Itos flsicos permaneñtes exisientes ." 
"i 

p,á¿r, lá." -",rri"s, 
ceramientos y

srr¡Iares, come ¡os elementos nahrrátes existénles, como quebradas, taludes, espá¡os de agua á
cualquier otro accidente Oeográf co

1:-1.:,1i9:l'u. para la regulafización de excedentes o diferencias objeto de esta O¡denara, podé
Provenrr drreciamente dol administrado o dé oficio é través de laAutoridad Competentez-E¡el caso de que ra in;ciativa provenga der adminisrraoo, eJrrámite;ici# cln É oiesentaci¿n anre e:
GAIJ Mu,]ic¡pal de Sañ Juan Bosco. del formulario oe solicitud que deberá contener ii declaración tuiada
9-.-T-:1"-"1"_"ió13: 

pr.piedad municipa.l4üd1tur""." 
"on 

o"ü"ion J" ¿;ü;i;;;;;¿;;;;;"i,ffi.
ácompanada de los requ;sitos documgnlales +blecjdos en Á¡icho formülario-. especilcamente aquellos
que acrediten: / \ -3Éfl. 

-:"- - *' --"--

Art¡culo 35.- Inic¡ativa de la regutarización.-

a) La identificáción y represeñtafióldel solici
b) La p.opiedad det inmueb¡e dque se tráte;

:l 9:1,1?q9 9:. 
* 

?dguqgr"dl cÁD r4uniaipar de san .luan ao#j; §i

:l-.".1,*iT5:::JF:nd{rico_,§eoreferenriiado ua ro,,ng,
competenle, eo impreso y digital.
3. Cr.rándo en !Alrágrte quJse reatip_.e¡ qlplTgfillátiiar ss ¡sq..,¡".a ¡. ,.qutarización de excedenteso!'e'én-clas obJem.ide F»F.,prCenán¿á; la inic:atii/a oe la regu'a'izac;ón le co;espolderá a la Direccióñ

13,¡111¡13910. u1"i{í.É¿';i"qñ;;;il;;; ;;;"'#:;i;":i "#;ffiH 
,;;i: 

i,: :!:::l:l
:|l:":1"1"^""1ry,"T:.- En gaso de negativa oxpresa o_de ausencia de respuesta en ei iérmino de qr.rince
días,. se notifcará con_ et inicio aet eipedientL ¿. 

"fi"i", 
pái" t. "rái; ü;;;;i;#;iü;;presentación de la:info¡mación técn¡ca de sltstento, advirtiéndols que en'c.so d; ;, ,;;,¡q 

";bloqygará lemporalmenre todo movimienro cat".t*r iáqr"riao l, i"r"lion ;l in-;;;bie hasra cuando éi
adminisirado subsane la omis;ón.

Para efoctos de notif;cación corectrva a ros admin'sirados y sia perj,ricio de reariz¿rse ra misma en sus
domicitios conocidos, podrá notifcársetes 

"" i",r" ""Litir" 
"p"il;-piJü";';;rá'¿É'ñ ;;publlr¿ción en uno de tos diarjos de mayor circulaoón de ta pioviricia. - ' -- -

Í: Il-"1"!9 
"] 

procedir¡reñlo la Autoridad Administrativa Cónpetente procederá de conformidad con el
r¡ul0 oe procedtm¡entos detérminado en la prosente otdeñanzá

ll,^11",.a!: lnforme, precept¡vo.- Sin_peluicio de to previsto en et numera 4 del a¡ticuto anterior.
cons¡tLflra lnrcrme de obltgatoJia expedición, dentro del procedimiento de regularización de excedentes ;oferencras a, rrrclaiiva del GAD Municipal oe San Juan Bosco o ciet áorinistrado, e,inforÍre deplanf'c€cron Ufbana,y Rural, qLe deberá dete¡miñar. de confoínidad con el ordená.ñIento juridico
nacronal y municipal, lo siguiente:
e) La supérficre del excedente o dferencia:
b) EI valor del metro cuadrado de teñ.eño al precio de mercado y aplic€do al predio especifico (válor en
lote) y,

c)É i'álor oet precio oe adjudicácién der excedeñre, de conformidad con ro previsto en esta ordefianza.

Artlculo 37.- Resolución de I¡ Autoridad Administrat¡va Comoétente._
'1. Para efectos de ra regu¡arización oe excedenres o arerencias.'ra Áuioiidad Administrativa comperonte
ernitlrá la conespo.diente resolación, Ia clelCispclldré ta adjudi;ción dei.; ex;¡;;i.".

o por un proiesional

i¡ORONA sANTIAGO . IdJADOR

-**.*.*u"*'-"*



Adm¡nistrativa
el precio d€

Desde
1

2 10000,01 30000,0i o.'100/o

30000,0'l 50000.00
50000.0í ,mo/"

5 '150000,01 300000.00
,.".* 600000.00

7 600000.0/

b) Cuando elproceso de regul#
aquatIzaoo. I

.,/
Artículo 39.- De la ¡nscriDción.-

on sea oe otH'ffi0 avaluo mLmroPal

DISPOSICIONES GENERALES

Primela.- Procedim¡édto Goneral.-
administr€dgs no realicen actoa,de Dosesión,
urbano á lo previsto en el Att. 436 y slguient€
se aplicará lo establecido en la Ley de
Ganadería Acuacultura y Pesca.

MOROI{A 5ANIIA6O.ECIJADOT



a:§;:i\iá

;:-y##r' r:-r

Segunda.-,Oel.ingreso al catasiro.- Una vez perlecclonada Ia traDslerencia de dominio, la Dirección de
Aváfúos.y Catástro procederá a ingresar en et cstast¡o et bien inmuebt;, d; óiñl¡;d ;;;;;iü;;
L?191":iói 99 ra.prápiedI que órlsta en e"ta ár¿enaniá. p;á;i;;;;iñ;Ii¡í,á"i,1t" i,""alial
urbano, debiendo émitir ta c¿rtifcacjón 

"o"""pánái"nt"' 
;; li';;;;;;i"-l; -";;;iá;; "d" ;

informlgión catastrár y e¡ varor de lé propiedád, némJ"aá""1r p.r,i"r""üJiáJ, ,ii-ji"i" I 
"-"rü.1,:impuesio que conesponda al nr,evo ávaiúo

Tercera.. Normas supletorias,- En rodo cuánto no se encuenÍe conteñplado en esta ordenanza sÉ

:sEli,.: lo 9lsele:t^o.e: el-Código Orcál;co de Organizació1 Teritodat. Artonor;" y ó""""nriáli.u"iOi,
ia Codrfic¿c¡on del Código C¡vil, Ley Not¿rial, Ley de Registro, Ley del Sistema Nacional de Regjstro de
Datos Públicos, y démás leyes conexas que seañ aplicabies.

Cuarta.- En el caso de las ¡nstituciones públicas los predios serán donados en conformidad con e:
a¡1:culo 65 dei Reglamento céneral Sustitutivo par¿ ta ion inistracián. ,t¡i¿""O" , iá"ii"it" u¡r""=i
exjstencias det sector púbtico, at artícuto s8 de ta Ley o¡q¿nica ¿;iSi.lám; Na"i""", Je C;"i.;i;;,ó;
Pública y,os Articulos 424 tercer inc'so, 436 y 4B.t segund;inciso del COOTAD

Ou¡nta,- Dese de baja las especies valoradas que contienén el fomulario de Adludicación de T¡erras y
ias solicitud de Adjudicaci6n de predios, et for;utario de soticitud dé adju¡ic¿ciÉn áa¡rnio 

"n 
ui áná*á

seé usado y presentado por tos usuarios a tá municipatidad de San Juan 'Aoi"á 
"n 

t,ó;ái "i*plli 
- ---

Soxta.- Cronograma.- Los procesos de Adjudrc€ción Administraliva prev¡slos para los @seedores de
paedios uabanos, se realizarán conforme at ;oñograma por sectores á comuniOaáes que para ol efectc
aprob€rá el Alcalde del GAD Municipal de San Jua; Bosio,

Séptima.- El GAD Municipat
con dichos levantamientos

otsPosrctÓN

Prim€ra.- Por esla y por el lápso de uñ año cálen
fecha de publicáción de e"ta órdenanza, se
urbana !e los.fja§
édrfcaciones téAif É que proceda eslé irámite excepcional
seré requisito contai is_eja_ reqursrto mntar con .tn informe previo de procedencia a oraitirse por parte oe, departamento dE
OOPP y Planificacióñ Uóana y Rurat sobre que el terreno a adiudicarsé. no se encuentia en áreas dea adjudicarse, no se encuenlra en áreas de
riesóo, geológico e hidrotógicoj, que es fscribt; dotarte o" ""-;ñúú;r;; ué éste no sé eñcuentrá
ubic€do en uná pendiéñtes superiores a treinta grados

manzanero en los casos que en que cuente

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Déjese sin efecto jurídico toda ordenanza, norma, disposiclón o resolrJción de igual o menor jerarquia
que se oponga a los fines de la preiente ordenanza: se obserya.á y respelará lós de¡ectros aáquiriios
bajo procedimientos anterioiea a esta Ia ordenanza y cuáJquier ot¡a fórmalegítiñá de adquirir erdominio.

DlsPOstCtéN FrNAL

La presenie ordenanza, enfará en vigencia a partir de su publjc?ción eñ el Registro Oficial

MOEOM 
',N]]ACO.ECUADOR

, tu1^z^



Ei;
^l§f'vat 

1AIIEXO 1

FORMÚLARIO DE SOTICITIJD DE A}JITDICACIÓN

GOBIERNO AT]TÓNOMO DE§CX.NTF,{¡iZ2{I'O MTIMCIPAI, DE §AN JÜAÑ BOSCO

FORMUIARIO DE SOIJCIflJD DE A¡JUDICACIóN
I)D TERRENOS EN FAVOR DE S¡JS POSEEDORES

i

ai
:

DATOS DEL SOLICTT¡NTE¡

§ao Alc¿lde del C AD \4úoF¿J .le Sú Jw 8o.ú
Sú Jñ Bos.o¿ ..

)



E:*ffi#

-

ffiffi,-
EEErffi@EEDMIMMBLIZflOO MUr]ICIPffL

v

dt€*iór e]..nó!ic:

Dmicüo p@ L
cilacló¡.,.. .........,.., ... ....
v oon dirceió¡ elecEoDc.

3) Nonbrcs y Apeliidos ............... @sad. o a uió! de rebr

lcm
(olcioei) . ......

4) Nmbres I Alelidos.. ...... ca*¡lo o ñ uión de hd\o

Dor.iIo L

QUL sI SOLIc¡Ta SEa a¡JIJDt.aDO POR E^CO\TRaXSI

. ..¡e ... ....... ñlF

Calrda I o mro§

I inde'o.1yF.5i.s.loapi ude. qu MDe e (on qd- cotúJú'e i¡c.! ) etrdo -hbo" j sedq o. seo,e hp..'¡.o.l

NOR]E,

§t R,

ESTE.

MORONA t¡.N1tA60 - EO.TADOR



i
I

i60ilEfln0

dd imEble d€sqito @¡ údtu de seld o drqlo d*¿é ¡@e
ln adquüó o i¡ioio del sid¡nelte úodo (rMqü€ @ da las .i8d5jLs

Pú CmFa ds 16 ilaeoios ] aoci@6 que sobre el lermo laia El @1e¡i6 pose€dd, Sr.

.......:,,...,... -....,.......-. y a s conyqú¿ 1a SE:
. .. .. .. ñ¡loltr d¡otuúro, Si ....

Po_qu btr p.\e.ioó deltlrúo.u¡¡¿o 
"É 

scho l¿ colmizaoó¡ de é".e secr

MORONA 5ANNACO - ICIjADOR



Copia de la Cedula, Paslporte o RUC dd soli.irade
Copia d! Cedda, Pasapole o RUC d€l lce€dor

c6dnof!9 de qE el Ble i@ble 3 iinrl&ihe s aoE¿lra ubiálio o €l G u¡¡út
Cüti6*do de No ad¿ude al Muicipio

Lalmcio , 6 ero de , p,riFc. de ¿l btuo" do¡ pmm. qxe .t "ffi;"b*[E;ió" p".,6""
d.l i@elle m favú del Fiseedd, pd E l¿ps i;úatffi¡i lo d! res o ú6s an;s
P¡nid¿ de oatrinmio o hota aors¡iat o idoleió¡ orúsad¡ poi ú jEz qú;tmE;i;ñ;E;ñ;¡;;;á 60 llsre
F{¡lsiro ¡plie 6 16 matrimdiós solo E¡ mso d¿ que d mbas cedub; no coLstea los dos ¡ob¡res y dd apettidG ile sos

CopE dJ cohp.obalre de páeo dflep,Áffi
ú er mÉ.m rolllaj I opnonorr. U.\tlll Jh¡ttt t--a(4. '

.óMtl?¡ la D6esió! fle D¡dkddtirtfÉ érrrüz, -l]ltviTlTtlJiiti 

-
rÁ" ¡" "*- ¡*---'^" -- - ----- - -*

redio obieto de l¿ solioir¡rd de rirürizción

Dmúi¡ació¡ ¿e la iBtitución o p6e a l. @l se debe

$tü..:.!¡,_l{¡trle ñ Lu.mo Exeb¿ uo t¡stuc óú tu .! rmEbte qF po sre romjlro deseó € sdludrqk h¡ e. oorao de. -;-ob-r Edvdd@cú¡y a pos6ró¡ qEsed6mól@..

ReSúieó el a@so dé ot'o docuaro ¡ p ebs BL or¿1@e es iBporible ttu acceso
Dereñlúciótr odEsdiPcid! delos dochqlos ó!rue!.1s qüe solisjta

sr C]]r" l-'l

NOT-1;De€o¡fomi¡l¡d¿lo61att@ido@elAn13?dEiERJAFE.losroticitutespodn;Drconplnattoset¿nanta¡¡¡re¿,tiden?wenia,t¿t
pea irc.ísat a can?¡etar los daros ¿et nód¿to, td @dtes debeúa sd ddlrihdo; r Enido! e; -ab por d ó,Ráo 

"t 
qu, u a,at^ tn

lti¡¡z@ión de lü ñ..Jelas rc kú obligdtaria pata tq aúniñistrados ". c@eomteiate er solicir¡¡re ae "- "*oi¡o 
po¿'i ¡nu,-ru't ¡or¡

ddioi@l de"bid@ñie nmada cu¡1qu1ú jd@ción s¡E h@¡os júidimente de;¡16 tfudieúe, u -.pr"t". o ¡o'ru* j¡aq,"e arpucio
qu 6 ésE rorulano ¡o sr 6( Jmb e prev so o !"e "o 

tue po{bt. i¡uodlcúls po ,á b dr esps-io.

MORONA 
'AMNACO 

. EOJADOR

-+, 

*,,r"rnu -n**



FORMUIARIO NO 01

Seño¡
Alcaldc dcl C,obierno Autóaoúo Descentralizado Municipal de SaD Juar Bosco
Presonte.-

Solici1rl:

La regulación de Exc€dsntes: En Miás
continuación se iadividraliza-

Difere¡cia en Me¡os E del predro que a

BÁRRIOAJRBANIT-A
SECTOR;
CLA\E CATASTRáI:
I-IRBANO: RURAL:

Arca inicial de tíh¡lo hscrito
Areá de levantaúi6lrto topogáf"" o pl*iú"t i"o
Difereúcia exisle[te



corespofdatr pido se las e¡üa al siguierte col¡eo

f)
PETIC1ONARIO

,,- ..,ts
l"1cAc¡¡Á tAr¡T¡act , Ecl]'DoE



l
§

i
I

Número deTrámlte:
Fecha de presentac¡ón:

Funcionario responsab¡e de la elaboñción del ¡nforme:
D¡RECTOR DE PTANIFICACIÓN URBANAY RUBAL

Copias de Cédula y Papeleta de Votació0, para el
caso de pe$ooas raturales; y, del RUC en caso
de personas jurldicas.

Tin¡]o de Crédiro o Cana de pago del iEpuesto
predial del año en curso.

-/
'u¿ pú *r. b¿"r'"" ''



Fecha:

De la ¡eüsión de la documentación anexa al trámite se despleode que SI..,. 1r-O ,,.. se enc;jtilii!
completa.

fr
DIRECTOR DE PLANIFICAC¡ÓN URBAI.IA Y RUR/¡,I

,-t¡.-,1. 
f ;,-.. 

.,..,.!¡;r,

MO¡ON¿ 
'A]IÍIAGO 

. ECSADCR ^t 
. 
i .. ,-',.' d t" ' '



Nurnero de TÉmite:
Fecba de presenución:_
Funcionario respo¡sablé de la
elabo¡ación del iufo¡me: TOPóGRA,IO

Yo,
dra de hoy
eI INFORME DE CUMPLIMIENIO DE
DOCUMENTACIÓN realizado por:

QUIENENTREGA QUIENRECIBE
D.PLANIFICACIÓN TOPÓGP.AIO

LINDEROS ACIUAj-ES CONSTATADOS EN SITIO:
Norte:
Sur:
Este:



Número de Tnámite:
Feclu de presentación:
Funcionario responsable de la elaboración
del inform€:
DIRECTOR DE PLANIFICACIóN

F'ORMULARIO NO 04

INFORME DE ADMISIBILID,dD DE LA ADMINISTRACIÓN

Señor
Alealde del GAD Mutricipal
Presente.- -/

dia de bov recibi el
acr¡. óe n'rsFEc¡ññJr srEN
INMTJEBLE¡NFORME DE
CLMPUMIENTO DE
DOCT MENTACIÓN realizado po!

QI,'IEN ENTREGA QTIIEN RTCIBE
TOPÓGRAFo D,PLANIFICACIÓN

que se tmmita corl

De mi conside¡ación:

En atención el
Número de t¡áñite

formulado por

áiéáa de j¿/¡:?q 
*9,1;qc196;$bnólirüYdÍ" ael cao vuoiciput de San Juan Bosco y ar «

pertenecer el" /ffélEhfé"'caso a los supuestos de no sujecióq informo quc
sr........,...Úo,........se adm¡[e a ramllr el presente caso. la docu¡rentación se encuentli
compleE ) la hformación entregad¿ es \.alida.
Por 1o que sugiero se co¡tinúe coII el támite respectivo.

Ateolamente,

fl
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN

MORONA IANT¡ACO . ECIIADOR



,

i
I

de Trámite:
Fecha de presmtaciór:
Iuncionario responsable de 1a elaboración del
infomre:
TEFE DE AVALÚOS Y CATASTROS

Yo, el dla de hoy
recibi el INFORME

DE ADMISIBILIDAD realizado por

QTIIENENTREGA QUIENRECIBE
D. PLANIFICACIÓN JEFE DE AVALIJOS

Señor
AS1STENIE DE CONTABILIDAD Y RENTAS
Prcsente .-

Nota: Una yez que se cuente cotr eI Pago se pas¿ todo el proceso & Alealdía pare que se emrts
Ia Resolueién de RegularDaciótr de Diferencia de Áreas.

MOflOM IANl]lAqO - EqJADOR



El día de ho1. notifiquese en el email
. de fecha

"l
acoolenido de la Resolució¡ N"

soiicitante del trámit€ de reguiarizaciéa de diierenci:
de áreas. SE ÁDiiIr\-TA IIIPRESIONES DE CONSTANCIA.- Lo Cefliñco

SECRETARU, DEL CO}ICETO

MCNCM 
'AN'IAGO 

' ECTJADOF



0 Arq. luicela GalazE.
RNO AUTONOMOALCAL

MUNICIPAL

San Juan Bosco, 11 de septiembre del 2017.

:r$irfrldáliJb:'Éhra su sánción y promulga6ión.

San Juan Bosco, 1l de septienbre de¡ 2017.



BffiJ] E@E
pARTtoéN y agJuDtcAGtóN aDMINIsrRATtva oE pREDtos DEL GANTóN sAN JUAN Bosco, y
REGULARZAcIóN EXoEDENTES o otFERENctas DE TERRENoS DE pRoptEDAo pevADA,;, y
ordona su PROMULGACIÓN a través de su pubticác¡ón en el Registro Oficial. Cúmplase.

Municipal de San Juan Bosco, siendo las 11h00 del 12 de septiembré del 2017 sañcionó y ordénó té
premulgación de ta "oRDENANZA eUE REGULA el pnOCebo DE pARTtclÓN y ADJúDtcactót:
ADMÍNtsrRATtvA DE pREDIos DEL CANTóN sAN JUAN Bosco. y REGULARtzacÉN
EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE TERRENOS DE PROPIEDAD PRIVADA,,. e trávés de su oubticEciór
€n el Registro Oficiel.

San Juan Bosco, 12 de septiembre del 2017.- Lo certifioo.

cela Galarza
.¡O AUTÓNOIIIO

MUTIICIPAL DE
JUAN BOSCO.

SeCngflnil- El Arq. Cr¡stiam Saquic€ta Gatarza, Alcátde del cobiemo Autólomo DescentÍalizadc

\-
Toledo

DE CONCEJO. +b^W.-".-:
\Y+. tarr ¡¡¡o)"y)

MORONA SANIIAOO - É1JADON


